DERECHO A LA VIDA…

DE LA UTOPÍA HISTÓRICA A LA REALIDAD DESEADA
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Revisando un poco el diccionario Larousse, en las dos primeras definiciones que dan a la palabra vida, encontramos que es “el resultado del juego de los órganos, que concurre al desarrollo y la conservación del sujeto” o “el espacio de tiempo que transcurre en el ser vivo desde el nacimiento hasta la muerte”.

Ambas definiciones, la primera más biológica que la segunda, tal vez, nos empiezan a dar una idea del por qué y del desde dónde nace el DERECHO A LA VIDA.

La misma Constitución Política nos muestra, desde el artículo 11, en donde se declara el derecho a la vida como inviolable y, de ahí en adelante, se empieza a denotar la fuerte conexidad entre el derecho a la vida con todos los otros derechos fundamentales, y se entiende la importancia del respeto de cada uno de ellos para garantizar la integralidad en el goce de todos los derechos.

Colombia ha sido, a lo largo de toda su historia, un país flagelado por la gran diversidad de sus conflictos políticos, sociales y “militares”.

En este último período de nuestra historia nos ha tocado asistir a una serie de sucesos y acontecimientos que han marcado, con diferentes tintes, el conflicto interno que, más que vivir, sufrimos.

Pero hay algo que no puede desconocerse, la gran mutación que el mismo ha sufrido en este último período de nuestra historia republicana.

Esta época reciente de la violencia en Colombia, inicia prácticamente con el caos generado por la violencia bipartidista desde el mismo asesinato del caudillo liberal Jorge Eliécer Gaitán y de la hegemonía conservadora del momento.

Los asesinatos selectivos y en masa a los que se vieron sometidas muchas zonas del país, especialmente de las huestes conservadoras en contra de las liberales, con el beneplácito del estado, llevaron al origen de diversos grupos de “chusmas”, y “bandoleros” que fueron formas rudimentarias de organización de supervivencia instintiva de muchos de estos grupos, especialmente campesinos y de extracción humilde, en contra del exterminio al que se veían enfrentados.

De allí fueron formándose grupos guerrilleros o ejércitos irregulares que, de acuerdo a la coyuntura internacional del momento, encontraron un fuerte apoyo e identidad ideológica en el movimiento internacional comunista. Surgen aquí las guerrillas de izquierda, más organizadas ideológicamente y buscando similitud con los más claros intereses populares, lo que les permitió una rápida expansión a lo largo de todo el territorio, en especial en aquellos lugares en que se sentía con más ahínco el abandono del Estado.

Sus primeras formas de financiación fueron la imposición de, en cierta manera, “impuestos de guerra”, extorsión, boleteo y secuestro, enfocado principalmente a la clase poderosa y en pro de la población menos favorecida, casi una especie de “síndrome de Robin Hood”.

Con el tiempo los “poderes mafiosos” fueron manifestándose más fuertemente a través de poderosas, organizadas, adineradas y sanguinarias organizaciones de tráfico de drogas. Surgen allí ejércitos privados del narcotráfico y que ven, en su gran poderío económico, una gran oportunidad de enfrentarse a las guerrillas a lo largo de diversas partes de nuestro territorio.

A la vez empezaron a crearse oscuras alianzas entre estos ejércitos privados y diversos agentes del Estado en todos sus niveles y en diferentes ramas del poder público.

Retomando la idea de uno de los últimos especiales de Pirry, “la forma en que vendimos el alma al diablo”, refiriéndose a la aparición de los grupos paramilitares, como la herramienta en que se apoyó el Estado y la clase poderosa del país para obligar a la sociedad en general a pensar que cualquier fin justifica los medios.

Dentro de estas sangrientas líneas de nuestra historia, encontramos heridas graves que serán muy difíciles de cicatrizar, y pasarán muchos años aún antes de encontrar un rumbo de paz que nos permitan olvidar negros episodios como: el Taclueyó de las FARC, el Machuca del ELN, la gran cantidad de desaparecidos y masacrados de los grupos paramilitares, los falsos positivos de las Fuerzas Militares del Estado, pero, por encima de mucho de esto, el grave abandono en que los gobiernos de turno han sumido a tantas y tantas generaciones de colombianos y colombianas, convirtiéndose esto último en el caldo de cultivo de la violencia que por tantos años hemos vivido.

Uno de los aspectos, o fenómenos que con más fuerza ha intervenido en el conflicto colombiano, ha sido precisamente el narcotráfico.

Este ha perneado todo tipo de instituciones y personas, legales e ilegales, al punto de haberse conocido extrañas alianzas entre enemigos naturales como guerrilleros y paramilitares (como se ha conocido en algunas regiones del país).

Esto demuestra que el conflicto colombiano ha mutado a lo largo de los años entre la ideología y el poder corrupto de las grandes masas de dinero generado por el tráfico de drogas.

Mucha sangre, dolor y sufrimiento ha circulado por los ríos de nuestra historia reciente, y dentro de ellos siempre ha estado, como carne de cañón, la “población civil”.

En este último apunte es bueno anotar que, ejemplos recientes de nuestra historia, nos demuestran que en Colombia existen dos clases de población civil: los de primera y los de segunda.

No de otra manera se demuestra lo acontecido con el tema de los secuestrados: el tema de la famosa “operación jaque” demostró ello. Los esfuerzos del Estado y de las clases poderosas se vieron encaminados a rescatar de la manera que fuera a una figura internacional como Ingrid Betancur y los tres contratistas norteamericanos. 

Ese es precisamente el colmo de la degradación del conflicto: secuestrados de primera y de segunda categoría.

Ojalá nuestras generaciones futuras puedan gozar de un verdadero Estado Social de Derecho, en paz y, lo más importante, con equidad y justicia social.

Esta radiografía de nuestra actual historia nos demuestra hasta la saciedad la forma en que el derecho a la vida se ha ido degradando de la manera más absurda y paulatina, enfrentando a la sociedad en general a una incruenta contienda en donde los valores más necesarios han ido desapareciendo hasta convertirnos en un Estado paria a nivel internacional por las frecuentes violaciones a los derechos humanos.

Los constantes tropiezos que han sufrido los diferentes tratados de libre comercio que nuestro país ha venido negociando con diferentes países, especialmente con los Estados Unidos y la Unión Europea, son una clara muestra de ello.

Esta semana, por ejemplo, varios parlamentarios europeos suscribieron un pronunciamiento en donde les piden a los países miembros de la UE, abstenerse de firmar tratados con Colombia por la repetida violación a derechos humanos.

Uno de los motivos de ello es, precisamente, el gran escándalo en el que nuestro país se ha sumido por los mal llamados falsos positivos, que no son otra cosa que viles asesinatos a manos de miembros de la fuerza pública, legalmente constituida para proteger los derechos, honra y bienes de todos y cada uno de los ciudadanos de nuestro país.

Lo grave de este tipo de casos, en donde se vulnera el derecho más fundamental como lo es el de la vida, es que se hace por parte de la llamada institucionalidad, que es supuestamente en los que los ciudadanos del común podríamos confiar, a diferencia de que lo hagan grupos armados ilegales que se entienden como eso.

Cuando las violaciones a los derechos fundamentales vienen del mismo Estado, ¿qué más podríamos esperar?

La entrada en vigencia de los diferentes tratados internacionales de justicia, empiezan a dar una pequeña luz de esperanza para combatir la impunidad y la reiterada violación de derechos tan fundamentales como lo es la vida.

La entrada en vigencia de la Corte Penal Internacional, nos da la esperanza de que en Colombia, crímenes atroces y de lesa humanidad, empiecen a ser combatidos y castigados con la severidad del caso y sin ningún tipo de ambages.

Preocupa eso sí el tópico de que la Corte Penal Internacional pueda entrar a conocer sólo los casos en los que se demuestre una clara inutilidad de los organismos jurídicos colombianos.

El caso de la parapolítica es un claro ejemplo de lo que puede pasar. La justicia sí operó, pero ¿los castigos y las penas impuestas si guardaron justicia con el tipo de delitos cometidos?

Lo delicado de la situación actual y real de nuestro país es la inoperancia de las medidas adoptadas, que van desde la corrupción hasta la falta de una legislación seria y fuerte que permita a los fiscales, jueces y organismos de control, aplicar la ley con el rigor necesario.

Rescatar los valores morales, sociales y políticos en nuestro país se convierte, entonces, en un imperativo real para poder llegar a un real ESTADO SOCIAL DE DERECHO, equitativo, justo y de igualdad de oportunidades para todos y cada uno de los ciudadanos de nuestra patria.

El derecho a la vida es, entonces, fundamental porque implica varios más a raíz de su respeto o no por parte de la sociedad en general.

No se puede alegar que se respeta la vida únicamente si no se mata a alguien.

Va mucho más allá de ello. Si no se garantiza el respeto hacia otros derechos como la libertad de expresión, al trabajo, a la educación, a la salud, entre muchos otros, siempre se estará atentando contra la dignidad humana y, por ende, contra la vida en condiciones adecuadas de satisfacción y seguridad.

Es por ello que se discute siempre que el derecho a la vida es inalienable y tan importante en una sociedad desarrollada y en cualquier país que se precie de ser una democracia consolidada.

Ahí es cuando pensamos que aún hoy en día, el derecho a la vida sigue siendo una utopía y que aún nos falta mucho camino por recorrer antes de poder asegurar que sea un valor integral que el respetamos a todos los habitantes de nuestro planeta tierra.

Demasiados intereses contrarios se mueven todavía por los confines de los derechos y libertades ciudadanas y el ansía de poder no contribuye en nada a avanzar en el sentido correcto.

